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EL PRESIDENTE ilE LA REPUBLICA, 

a 1us habltante1, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo 1lgulente: 
Decreto N 9 109 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 19-De conformidad con el Decre
to No. 81 de 22 de Julio de 1940, organi
zanse las Cortes de Apelaclooe1 de Masa· 
ya y León de la manera · siguiente: 

Corte de Apelaciones de Masaya 
Sala de lo Civil -~ 

Sala de lo Criminal 
Drs. Anaataalo Caste116n P. y Cornello 

Sosa . 
Arto. 29-Esta ley empezará a regir 

desde au publicación en cLa Gaceta>, Dla· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con· 
greso-Managua, D. N., •4. de Mayo de 
1941. 

A. Abaunza E., 
Presidente del Congreso. 

Lttis Sa/azar, R. Gonzd/ez, 
Secretario del Congreso. Secretario del Congreso. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Prealden· 
clal-Managua, D. N., diez y sel1 de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno • 

A.SOMOZA, 
Presidente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Gobernación y justicia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBICA, 

a 1u1 habitantes, 
SABED: 

Que el Congre10 ha ordenado lo 1f gulente: 

Decreto N 9 107 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETAN: 

. _ Dr. Ralmundo Tapia Moneada, Dr • ..Er 

Arto. 19·-A1igna1e a las 1etiora1 Eber· 
tina v. de Rolz, Isabel v. de Hernández 
Somoza y Corlna de Lara, una penalón de 
Cincuenta Córdobaa (<t 50.00) mensuales 
a cada una, que 1e Imputará a la partida 
disponible que seftale el Podt>r Ejecutivo, 
mlentra1 no ae cree una especial en el Pre· 
1upue1to General de Gastos • 

Arto. 29 -Esta Ley empezará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta>. · "'·-.... , neato Sequeira Arellano. 

Sala de lo Criminal 
Dr1. Joaé ~aria Borge y Julio Daniel 

;amirez B. 
Corle de Apelaciones de Ledn 

Sala de lo Civil 

D"do en el Salón de Se1lones de Ja Cá· 
mitra de Dlputado1:-Managua, D. N., 2 

de Mayo de 1941. 

A. Abattnza E., 
D. P. 

Pablo Sotomayor y Salvador C A n·~n ila . . .. ªª J C, Yrigonen, 
D. S. D.S. 
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Al Poder Ejecutlvo'-Cámara del Sena· 
do-Managua, D. N., 8 de M:lyo de 1941. 

Onofre Sand()VaJ, 
S. P. 

Carlos A. Velazqttez, Arturo .{llanti/Ja, 
s. s. s. s. 

Por Tanto: Ejecúte1e-Casa Pre1ldenclal 
La Fundadora, Jlnotega, ocho de Mayo de 
mil noveciento1 cuarenta y uno. 

A. SoMOZA, 
Pre:;idente de la República. 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Oobernación y Uracia. 

PODER EJECUTIVO 

1 INSTRUCCION PUBLICA 

N9 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Unlco:-Nombrar al set\or Octavio Au· 

gueto Hernández, Director y profeaor de 
la Escuela Graduada de Varones ·de Pue· 
blo Nuevo, Departamento de Etteli, en 
lugar del set\or Miguel Angel Zavala, 
quien renunció. 

El nombrado tomará poaeaión de su car· 
go en la Jefatura Política de aquel Depar
tamento y devengará el aueldc;> que le 
asigne el Preaupuesto de Gasto• del Ramo. 

Comuníquese- Ca&a Pre1l<lenclal- Ma· 
gua, D. N., 10 de Mayo de 194r.-SO· 
MOZA.-El Ministrn de Instrucci6n Pública 
y Educación Física.-G. Ramirez Brown. 

N9 31 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
Unlco-Renovar al 1eftor Miguel· Angel 

Zavala Director y profesor de la Escuela 
E'emental de Varone1 de San Isidro, de· 
partamento de Matagalpa, en lugar del se· 
i\or Víctor Hugo Gcfozález, quien pa1a a 

' de1empeftar otro cargo. 
El nombrado tomará posealón de su car· 

go en la Jefatura Política de aquel Depar· 
tamento y devengará el sueldo que Je 
asigne el Presupuesto de Gaato1 del Ramo. 

Comuníqueae-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N , diez de A brll de mil novecientos 
cuarenta y uno.-SOMOZA-El Ministro 
de Instruccl6n Pública y Educación Física, 
G. Ramirez Browo. 

N9 32 
El Presidente de. la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar a la aeftorlta Anlta Sa· 

Unas dlr~ctora y profesora de la E1cuela 
Elemental de Nii\as de Ja Villa El Car· 
men, jurisdicción de Managua, pue1to ya. 

canto. 

·la nombr11da tomará posesión en la Je· 
fatura Política del Departamento' de· Ma
nagua y devengará el sueld J que le asigne 
el Presupue1te de Gaato1 del Ramo. 
. Comuníquese-Caaa Prealdenclal-Mana
R"Ua, D.N., 10 de Mayo de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de ln1truccl6n Pública 
y Educación Fialca-G. Ramirez Brown. 

N9 34 
El PreaUente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la set\orlta Ninfa Báez, 

Directora de Ja Escuela Graduada de ·Ni
t\a1 de Acoyapa, Departamento de Chon
tale1, t>n suatltucl6n de la aei\orita Matllde 
Morales N., que renunció. 
2~-La nombradi tomará po1e1l6n de su 

cargo en la Secretaria de lnstruccl6n Pú
blica, y dt vengará el sueldo que le asigna 
el Preaupueato de Gastos del Ramo. 

Coornniqueae-Casa Prt>sldmclal-Mana
gua, D. N., 10 de Mayo de 1941.-SQ . 
MOZA.-El Miniatro de Instruccf6n Pú
blica y Educación Fislca-G. Ramirez 
Brown. 

. N9 35 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a la atftora Gulller

mina Mena, directora y profesora de la 
Escuela Mixta de El Bluff en lugar de la 
atftóra Mercedes v. de Beteta, quien re· 
nunci6. . 

La nombrada tomará posesión de . su 
cargo ett Ja Jefatura Política del Departa· 
mento de Z~laya y dtvengará el sueldo 
que le asigne el Presupuesto de Gastes 
del Ramo. _,_ 

Co'Duníqueae.-Caaa Preaiden clal.-M a .. 
nagua, D.N., 10· de Mayo de 1941.-SQ. 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Públi
ca y E. F.-G. Ramirez Brown. 

N9 36 
• El Pre1idente de la República, 

_ Acuerda: 
19-Nombrar profesora de la Escuela 

Superior de Varones de E1teli a la aet\o. 
rita Piedad Rodríguez, en suttltuclón de 
la aetiorita Sara Isabel Clfuentea, que se 
auaeota del país. 

"19-Nombrar profeaorae de la Eacuela 
Superior de Nii\as de E1teli a las aeftorl
taa Ana Guilléo Balladares y Lydla Me· 
jia. 

39-Nombrar Director y profesor de la 
Escuela Elemental de Varone1 de Pueblo•• 
Nuevo, Esteli, al maeatro de educacl6u, -
aeftor Octavlo Auguato Hernáodez, en sus- "'" 
tltuclón do don Miguel Angel Zavala, que.. .. 
ha 1ldo traaladado a otro lugar, .:~ ._# 

-~:,;.··-; . · .. 
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49-Los nombrados tomarán posesl6n 
de sus cargos en la Jefatura PoHtka del 
Departamento y nevengarán el sueldo que 
les asigne el Pre1;upuesto de Gastos del 
Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Mayo de 1941 . ....:.so. 
MOZA-El Sub1ecretarlo de Instrucción Pú· 
bllca y Educación Fislca.-Anibal Iba· 
rra y Rojas. 

NQ 37 
El Presidente de la Rf'públlca, 

Acuerda: 
Hacer Jos siguientes nombramientos en 

el Departamento de Buaco. 
1<]-Nombrar a la 1eftorlta Virgenza 

Buquer, Profesora de la Escuela Superior 
de Nlfiaa de Boaco, en sustitución de la 

, sefiorita Salvadora Tijerino C. 
29-Trasladar a la Directora y Profesora 

de cBoaco Vitjo>, Ella Campos a e Las Pi
las>, Escuela que funcionará en cSan José 
de Torre>, y a la aefiora Joaefa C. de Gonzá
le1, que servia de Dirdctora y Profe1ora 
en eate lugar, a cBoaco Viejo>. 

39-Nomhrar Directora y Profe1ora de 
la Escuela Mixta de cMatamba> a Ja sc
fiorlta Leonor López, en lugar de la 1eft >· 
rita Letlcla Soli1. 

49.;..Nombrar Directora y Profesora de 
la E.cuela Mixta cUrbana> a Socorro Sol11, 
en lugar de María Laatenla Torres, 
que pasa a la 'Escuela cLa1 La jan. 

59-T1a•l~dar a la seftorita Maria Las· 
tenla Torrf'I a la escuela cLas Lajau en 
1u1tltuclón ele la aeftorita Sabina Reyes. 

69-Laa nombrados tomarán posesión 
de aus cargos en Ja Jefatura Política~ del 
Departamento y devengarán el ¡ 1ueldo 
que les asigna el Presupuesto de Gaato1.del 
Ramo. 

Comuníquese-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA.-El Subsecretario de Instruccl6n 
Pública y Educación Físlca-Anibal Iba· 
rra Rojas. 

N9. 39 
El Pre•idente de la República, 

Acuerda: 
•9-Hacer los aigulentes nombramiento• 

en el departamento de Cbontalea; 
. a)-Nom!-'rar a la seftora Coaíella de 
Zambrano y aef\orita Rita Díaz, profesoras 
de Ja Escuela Graduada de Varone1 de la 
Ubertad en lugar de Elda Saballos y Ada 
Flizueroa, esta última cambió de domicilio. 

b)-Nombrar director y profesor de la 
Escuela Grciduada de Varonea de Acoyapa 
al sef\or CQnatantlno Ruiz, quien e1 pro· 
feaor de la misma en lugar del Sl"fior Or· 
lando Cortés, que Informó no regreaarla a 

1u cargo, Para reponér al sefior Rulz, 
a la seftorlta Dora Cuadra. 

c)-Nombrar director y profesor de la 
Escuela Graduada de Nlfiaa de Acoyapa a 
la sei\orlta Ninfa Báez, en lugar de la· 1e· 
ftorlta M,atllde Morale1 quien manifestó 
deseo1 de no trabajar. Nombrar profesora 
rle la mi• mi e1cuela a la setlorita Hi!da 
Báez, en lugar de Alicia Núf\ez. 

d)-Nombrar director y profesor de la 
Escuela de Niftaa de San Carlos a Ja ae·' 
fi~ra Olimpla Salaverry, en lugar de la ae· 
ftorita Mercede1 Torres, que cambió de 
domicilio. Nombrar a la seftorlta Bllda 
Castillo profesora en lugar de Petronlla 
Centeno, que cambió de domicilio. 

e)-Nombrar Director y Profesor de la 
E1cuela Mixta rle Santo Domingo N9 1 
al seftor don Patricio Iglesias en lugar de 
B'anca Lanzas, que manifestó deseo1 de no 
trabajar •. 

f) - Nombrar Director y ProfelOr de la 
Escuela Mixta de Pueblo Nuevo a la se· 
f\orlta Lucrecla Sánchez, en lugar de Car. 
mela de Báez que paa6 a la Escuela Su· 
perlar de Varone1. 

g)-Nombrar Director" y Profesor de la 
Escuela Mixta de Piedra Pintada a la 1e· 
ñora Emna v. de Núftez en repo1lcl6n de 
Maria C. Mena. 

b)-Nombrar Director y Profeaor de la 
Escuela Mixta de Santa Rita a la aeftorita 
babel Gaitán en lugar de Emna v. de 
Núftez quien pasó a Piedra Pintada. 

29 - Loa nombrado1 tomarán po1esl6n de 
1u cargo en la Jefatura Política del Depar· 
tamento de Cbontales y devengará el suel· 
do que le a1igne el Presupueato de Gastos 
del Ramo. 

Comunique1e-Ca1a Preaidenclal-Mana· 
gua, D. N., 12 de Mayo de 1941.-SOMO· 
ZA.-El Ministro de Instrucción Publica 
por la ley.-Anibal !barra Roja1. 

N9 312 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oleo-Aprobar en todas 1u1 partes el 

contrato que sigue e Imputar la erogaci6n 
a la partida que 1eftala el Preaupueato de 
Gaato1 del Ramo: 

«Alfonso Gutlérrez Ab1unza, Jefe PoH· 
tlco del Departamento de Masaya, certffi. 
ca el contrato que literalmente dice: 

cAlfonso Gutlérrez Abaunza, Jefe Politi· 
co del Departamento en reprentaclón del 
Gobierno, por parte, y el aefior Presbítero 
Fernando Reclnos, por sí, hemos convenl· 
d' celebrar el siguiente contrato: 

¡· 
El seftor Preabítero Recinos da en arrlen· 

do al Gobierno, por el término de diez 
me1es a partir del primero &Je Mayo co· 
rrlente al óhimo de Febrero do 1941, par· 

.. 
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tes del local nuevamente construido del IV 
Colegio Salesianos cJuan Cagllero•, para El Gobierno se reserva el derecho de 
que •la:.va de local a la Escuela Graduada rescindir este contrato cuando lo estime 
de Varones anexa a ese· estableclmleoto. conveniente. 

11 En fé de lo cual, firmamos el presente 
El Gobierno pagará al sef\or Presbítero contrato en el local del Ministerio de lns· 

Recloos, por este arrendamiento, la suma trucc1ón Pública y E. F., a los 10 días del 
de Cuarenta Córdobas ('* 40.00) mensua- mes de Mayo de 1941.-G. Ramírez Brown, 
lea, en la Administración de Rentas del -Asunción Juárez de Lezama. 
Departamento, en la forma acostumbrada. N9 507 

• 111 Et Presidente de la República, 
Serán de cuenta del sef\or Presbítero Re· Acuerda: 

c.lnos, los Impuestos locales ·establecidos o Unlco:-Aprobar en toda1 sus partes el 
que 1e establezcan lo mismo que la llm· contrato que antecede e Imputar la eroga-
pfeza interior y exterior del local. clón a la partida que seftala el Presupues-

IV "to de Gastos del R'lmo. 
El Gobierno 1e re•erva el derecho de Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 

rescindir este contrato cuanto lo estime gua, D. N ., 10 de Mayo de 1941.-SO
convenlente. _ MOZA.-· El Ministro de Instrucción Pú· 

En fé de lo cual ·firmamos el presente bllca y Educación Físlca-Ger6nlmo Ra
contrato en la ciudad de Maaaya, a los die· mírez Brown. 
cislete días del mes de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-Alfon10 Abaunza 
-Fernando Recinos•. 

Es conforme. Masaya, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.---Alfon· 
10 Gutlérrez A.• · 

Comuníquese-Casa Pre1idenclal-Mana· 
gua, D.N., io de Mayo de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y Educación Fislca-G. Ramírez Brown. 

cGer6nlmo Ramírez Brown, Ministro de 
Instruccl6n Pública y Educación Física, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y la seftora Asunción Juárez de Le· 
zama en 1u propio nombre, por otra, con
vienen en celebrar el contrato contenido 
en las tlgulentes cláusulas: , 

1 
La seflora Juárez de Lezama da en arrlen-

_; do al Gobierno por el término de diez 
meses, o sea del primero de Mayo corrlen· 
te al último de Febrero de 1942, una casa 
de su propiedad, que posee en Tellca, ju· 
rl1diccl6n del Departamento, de León, para 
local a la Escuela de Nli'l.as de ese lugar. 

11 
El Gobierno pagará a la sei'l.ora Juárez de 

Leza~a, por este arrenmiento, el canon 
mensual de Quince Córdobas C<S 15.00) 
que le serán pagados en la Administra· 
clón de Rentas de León, mediante la for· 
ma acostumbrada. 

(Gerónlmo Ramírez Brown, Ministro de 
ln1truccióo Pública y E. F., en represen
tacl6n del Gobierno, por una parte, y Ja 
1ei'iora Rosa v. de _Zalazar, en su propio 
nombre, por otra convienen en celet-rar el 
contrato contenido en las siguientes cláu· 
1ula1: 

1 . 
L seftora Rosa v. de Salazar da en arrien

do al Gobierno por el término de un afto, 
esto es del primero de Máyo corriente al 
último de Abril de 1942, una rasa que po
see en León, Depto. de León, que consta 
de dos piezas de 16 varas de frente, y que 
sirve de local a la Escuela Elemental de 
Varones N9 2, del barrio de Sao Felipe. 

11 
E.1 Gobierno pagará a la sei'l.ora Rosa v. 

de Salazar, como canon mensual de arreo· 
damlento, la cantidad de Treinta Córdobu ( '* 30.00) durante los meses de Mayo y 
Junio respectivamente, y Treinta y Cinco 
Córdobas ('* 35.00), de Julio en adelante, 
que le aerán pagados a la arrendataria en 
la Administración de Rentas del Departa
mento de León, mediante la forma acot
tumbrada. 

111 
Sérán por cuenta de la setiora v. de 

Salazar el pago de 101 lmpue1to1 locales 
establecidos o por establecerae el mantenl· 
miento del local en buenas condlclonet de 

111 
' servicio, higiene, ventilación y suficiente 

luz, aal como el blanqueo en las épocae 
acostumbradas. Serán de cuenta de la Sra. Juárez de Le· 

zama, el pago de los Impuestos locales ea· 
to&blecldos o que se establecieren, las repa· 
raciones que la casa nece1lte para mante· 
ner el local en· bueoas condiciones de ser· 
vicio, el blanqueo que en laa épocas acot· 
tumbradaa y el aaeo de la casa y solar. 

IV 
El Gobierno te reserva el derecho de 

re1clndlr este contrato cuando lo estime 
conveniente. • 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de In•· 

. ~ 
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truccl6n Pública y E. F. a los 10 días del 
mes de Mayo de 1941.-G. Ramírez Brown 
-Rosa v. de Sillazan. 

Ng 508 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobu en todas sus partes el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
clón a la partida que aeftala el Preaupues
to de Gastos del Ramo. 

Comuníque1e-Casa Presldenclal-Mana
Jt'Ua, D.N., 10 de Mayo de 1941.-SOMO 
ZA-El Ministro de ln1trucclón Pública y 
E. F.-G. Ramírez Brown>. 

e Anlbal lbarra y Rojas, Sub-aecretarlo 
de Instrucción Pública y E. F.. en repre 
aentac16n del Gobierno, por una parte, y 
el Sr. Pedro Mayorga, en au propio nom· 
bre, por otra, han convenido en celebrar el 
contrato contenido eu laa algul.ente ctáu
aulas. 

Pública y Educación Fialca-Anibal !barra 
y Rojas. . • 

cAnibal !barra y Rojas, Subsecretario 
lnalrucclón Pública y E. F., en represen· 
taclón del Gobierno, por una parte, y el 
Sr. Pedro Mayorga, en su propio nombre, 
por otra, convienen en celebrar el contra
to contenido en i tas 1igulente1 ·cláusulas: 

1 
El Sr. Pedro Mayorga da en arriendo 

al Gobierno por el término de un afio, a 
contar del 19 de Marzo del corriente aft•J 
al último de Febrero c'e 1942, una casa que 
posee en el Cabo de Gracias a. Dloa, De
partamento de Zelaya, y que alrve de local 
a la Eacuela Mixta de ese lugar. 

11 
. El Gobierno -pagará pc.r eate arrenda

miento, al Sr. Pedro Mayorga,la can.tidaq 
de Veinte C'órdob:u, (<J 20.00) mensuales, 
que le 1erá•1 pagados en Te1oreria Gene
ral por medio de la Admiola.traci6n de 

I - Rentaa dA Managua, en la forma acostum-
EI 1eiiJr Pedro Mayorga da en arrien- brada. 

, do al Gobierno, por el término de un afto, 111 
éato es del 19 de Marzo del corriente ano Serán por ·cuenta del Sr. Pedro Mayor· 
al último de febrero de 1942, una casa de su go el pago de los lmpue1to1 bcale1 e1-
propiedad, que posee en el Bluff, Depar- tablecidoa o que SP. establecieren, el man
lamento de Zelaya, para local de la Escue· tenlmlento del local en buenas condicio· 
la Mixta de ese lugar nea de servicio, higiene, ventilación y su· 

II ficleote luz, así como el blanqueo en las 
El Gobierno pagará por eate arriendo épocu acostumbra~as. 

al 1eftor Mayorga la cantidad de Treinta IV 
Córdobas -(<i 30.00)' mensuales, que le 1e- El Gobierno se reserva el derecho de 
rán pagados en Tesorería General por me- rescindir este contrato cuando lo eathne 
dio de la Admlnlatraclón de Rentas de conveniente. 
Managua, la forma acostumbrada. En fé de lo cual firmamos el presente 

111 contrato err-el local del Ministerio' de los· 
Serán p)r cuenta del seftor Mayorga trucción Pública y E. F., a 101 12 días 

el pago de 101 impueatos locale1 estable- del mes de Mayo de i941.-P. Mayorga G. 
cldos o que se esrablecleren, el manteni- -Anibal lbarra y Rojas. 
miento del local en laa condiciones de 1er· N9 513 
vicio, higiene, ventilación y suficiente luz, El Prealdente de la República, 
y el blanqueo en las épocaa acoatumbradaa. Acuerda: 

IV U nico:- A probar en todas aus partes el 
El Gobierno se re1erva el derecho de contrato que antecede e Imputar· 1a cro~a

. rescindir este contrato cuando lo estime clón a la partida que aeftala el Preaupuea· 
convenlent.,, · to de Gastos del Ramo. 

En fe de lo cual firma1101 el preaente Comuníqueae.-Caaa Pre1ldenclal._:_ Ma· 
contrato en el local del Ministerio de lns· nagua, D. N., 12 ·de Mayo de 1941.-SO
trucclón Pública y E. F., a 101 12 días del .MOZA.-El Subsecretario de l111lruccl611 
mea de Mayo de 1941.--P. Mayorga G.- Pública y E. F.--Anibal !barra y Rojas, 
Anibal lbarra y Rojas. 

N9 512 
El Prealdente de la Pepúbllca, 

Acuerda: , 
Unlco:-Aprobar en todaa aus parte• el 

contrato que antecede e imputar la eroga· 
clón a ta partida que seftala el Pre1upue1-
to de Gaatos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Maaa
gua, D. N., 12 de Mayo de 1941,-SO
MOZA-.El Sub1ecretarlo de In1truccl6n 

· N9 311 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas 1u1 partes el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida que aetiala· el Preaupueato de 
Gastos del Ramo: -

cAlfon10 Gutlérrez Abaunza, Jefe PoH
tlco del Departamento du M11aya, en repre• 
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aentacl6n dal Gobierno, por una parte, y a la partida que sei'\ala al Preaupuesto de 
el 1efior Fernando L6pez Diaz, mayor de Gastos del Ramo. 
edad, caaado, conatruttor y de e1te vecin· Joae Maria Sobalvarro, Jefe Político 

. darlo, por otra,. han convenido celebrar el y Comandante de Armas del Departamento 
algulente contrato: de León, en 1epresentacl6n del Gobierno 

1 por una parte y don.a Angela Bultrago de 
El aei'ior L6pez Díaz se compromete a Buitrago, por otra, convienen en celebar 

hacer la reparación de la casa nacional el siguiente Contrato: 
que ocupa el Colegio de Betblemltas del 1 -'-
Sagrado Corazón de Jesús de esta c.iud:1d, Dofta Angela Bultrago de Bultrago, da 
haciendo los 1lgulente1 trabajo1: a) Re- en arriendo al Gobierno por el tiempo que 
parar cuatro columnaa con 10 cornlzamlen- el seftor don Juan Pulg b habite en la ca
to aplomándolas en cuatro pulgada que sa de au propiedad y que es la que da en 
tienen de desnivel; b) Cambiar una 10· arriendo al Gobierno por medio del presen· 
lera en mai estado por otra de seis 9aras te Contrato a partir del mea de Abril 
de largo, nueva; c) Colocar dos tirantes próximo pando, fecha desde la cual ha al· 
de hierro para mayor 1egurldad d11Sl techo do ocupada por el Sr. Pulg la caaa en re
y. aplomo de Jaa columnas; d) Reparar el ferencla, y Ja que 1e encuentra ubicada en 
techo y revisar el cielo raso, corrigiendo esta ciudad de León en el barrio de Zara-
todo1 101 desperfectos que tengan. Todo goza. 
e1te trabajo se hará en el corredor exterior 
de la referida caaa, la cual esta 1ltuada 
frente a la Alcaldía Municipal y a la Pla· 
za Principal, debiendo darlo por concluido 
una semana de11pué1 de firmado y aproba· 
el presente contrato y de haber recibido 
la primera partida ~ara comprar materlale1 
conforme Ja cláu1ula siguiente: 

11 
El Gobierno pagará al 1eflor L6pez Díaz 

dor todo este trabajo, la cantidad de Do•· 
ciento• Cuarenta y Ocho Córdoba• .. , , .• 
(" %48.00) así: Do1clentos Córdoba1. , .. 
(Ci: .zoo.oo) _al aer aprobado e1te contrato, 
Pª!ª compra 1 de materlale1, y el reato, o 
sean Cuarenta y Ocho Córdobas (~ 48.00) 
al ser entregado el trabajo a entera aatl1· 
facción de e1ta Jefatura Polltlca, en la for. 
ma acoatumbrada en la Admlnl1traclón de 
Rentas del Departamento, 

Ill 
Para el fiel cumplimiento de eate con-

• trato el seflor L6pez Díaz, propone Ja fian
za del seftor Benito Castro quien tiene ble· 
ne• en cantidad 1uficlente para reaponder a 
las reaulta1 de eate comproml10, y quien en 
tal calidad firma también el presente ce n
trato. 

En fé de lo cual firmamos este contrato 
en la ciudad de Ma1aya, a Jos diez y 1eis 
dfaa del me1 de Mayo de mil novecleotoa 
cuarenta y uno.-Alfon10 Gutlérrez A.
Fernando L6pez D.-Benlto Ca1tro>. 

Comuníqueae.-Caaa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., .zo de Mayo de 1941.-SO
MOZA.-El Minlatro de Instrucción Pú· 
blica y Educación Físlca.-G, Ramírez 
Brown. 

N9 310 
· El Pre1lden'e oe la República, 

. Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas 1u1 parte• el 

contrato que 1lgue e Imputar la erogación 

11 
El Gobierno pagará a la sei'\ora Bultra

go de Bultrago por este arriendo la can· 
tldad Ja cantldan de Cuarenta C6rdoba1 
(~ 40.co) mensuales, en la Administración 
de Rentu del D"partamento, mediante la' 
forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de dofta Angela Bultra· 

go de Bultrago la limpieza de Ja calle1 y 
101 .. r, las reparaciones y blanqueo del lo· 
cal en los meses que las autoridades res
pectivas designen, !o misma que el pago 
de loa Impuestos locales e1hblecido1 o por 
establecerse. 

IV 
El Gobierno ae reserva d derecho de 

reaclndlr eate Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual fü mamoa el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo te· 
nor en la ciudad de Léon, a 101 dos días 
del mes de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y uno.- Jo1é M. Sobalvarro-Ange
la de Bultrago>. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 17 de Mayo de 1941.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú· 
blica y Educaclon Fíalca.-G. Ramírez 
Browo. 

N9 309 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que 1lgue e imputar la erogación 
a la partida que sef\ala el Presupuesto de 
Gastos ael Ramo: 

e Carlos Alberto Tellería O., Capitán G.N., 
Jefe Político de Departamento de Zelaya, 
la sefiora Justa P .. atora Wilaon B., mayor 
de edad y vecina de San Juan del Norte; 
el primero en repre1eotacl6n del. Gobierno 
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.y la aegunlft·en su propio nombre, han 
convenido en el siguiente contrato: 

. 1 
La sen >ra Wilson da en arriendo al 

Gobierno por el término de diez meses, a 
partir del primero de Mayo• del corriente 
ai\o, una casa de au propiedad, sl\uada en 
San Juan del Norte, que servirá de local 
a la E1cuela Mixta N9 2, de ese lugar. 

II 
El Gobierno pagará a la aetiora Wilaon 

por e1te arriendo la suma de Seis Córi'o
bas (<J 6.oo) mensuales, en la Administra· 
cl6n de Rentas del Departamento, la for· 
ma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de la seftora Wilaon, 

la limpieza de callea y aolar, las reparacio
nes y mantenimiento del local en buen ea· 
tado de servicio, lo mismo q~e el pago de 
los Impuestos establecidos o por eatable· 
cera e. 

IV 
El Gobierno ae reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo e1tlme 
ccnvenfente. 

En fé de lo cual firmamoa cuatro tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de 
Bluefields, a los diez y siete días de Abril 
de mil novecientos cuarenta y uno.-J. 
Pastora de Wilaon B.-C. A. Tellería O.Ji 

Comuniqueae-Casa Presidencial-Mana· 
~ua, D. N .. 17 de Mayo de 1941-SOMO 
ZA.- El Ministro de Instruccl6n Pública 
y Educación Flaica,-G. Ramirez Brown>. 

cAníbal lbarra y Rojas, Ministro de In1-
truccl6n Pública y E. F., por la ley, en 
repn sentaclón del Gobierno por una parte, 
y el Sr. Julio So moza, en su propio nom· 
bre, por otra, han convenido en celebrar 
el contrato contenido en_ laa aigulentea clá11· 
sulas: 

' l 
El Sefior Julio Somoza da en arriendo 

al Gobiern.o por el término de un afto, a 
partir del 19 de Mayo corriente al último 
de Abril de 1942, una casa de su prople· 
dad, que posee en el barrio de San Sebaa· 
tián, situada entre la 8a. Av. N. O. y la 3a. 
calle N.O. La casa consta de 7 pirzas in· 
cluyendo la esquina; dicho e• ftón tiene seis 
varas c;le ancho y en au Interior, doa <:o· 
rredores de 4 varas de ancho, un escusado 
ceo dos departamentos, un baf\o, 6 cocinas, 
4 lavaderos y tMa pajas con sus llaves de 
agua potable, El número de la casa es 3,002 
y servirá de loc¡¡I a la Escuela Graduada de 
Nin.a N9 4 cRafaela Herrera> d~ esta 
ciudad; siendo entendido que ha sido arreu· 
dada exclu1lvamente cun fines e1colare1, 
por lo cual no 1e permitirá que s~a babi· 
tada por familia. 

11 
El Sr. Julio Somoza, recibirá del Gobier

no como canon .mensual de arrendamiento, 
la cantidad de Ciento Cincuenta Códobas 
<<e 150.00), que le serán pagados en Teso· 
rerfa General por medio de la Adminldra· 
clón de Rentas de Managua, en la forma 
acostumbrada. 

111 . 
Serán por cu~ta del Sr, Somoza, el pa· 

go de los lmpueatos locales estableddos o 
que se establt cieren, el mantenimiento del 
local en buenas condiciones de servil io y 
~I blanqueo en las épocas ·acostumbradas. 
El servicio de agua será por cuenta C.el 
Gobierno y el de luz ~ 1 lo hubiere. 

IV · , 
El Gobierno se reserva el derecho 1le 

rescindir este contrato cuan.fo ·lo estlm? 
conveniente. . 

En fé ~e lo cual firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de In•· 
trucción Pública y E. F., a los 10 liias del 
mes de Mayo de 1941-Anlral lba1ra Ro
jaa-Jullo Somoza. 

N9 506 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unicó-Aprobar en todas sus partes el 

cont•ato que antecede e imputar la eroga· 
clón a la partida que aef\ale el Presupues· 
to de Gastos del Ramo. 

Comuníquese-Casa Preaidencial-Mana
gua, D. N., 8 de Mayo de 1941.-SO· 
MOZA-El Ministro de ln1trucclón Públl· 
ca, y E. F., por la ley - Anibal !barra y 
Rojcia. 

cGer6nlmo Ramirez Brown, Ministro de 
lntrucclón Publica y E. F., en representa· 
clón del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Teresa Morales, en au propio nombre, por 
otra, convienen en celebrar el contrato CLD· 

tenido en laa siguientes cláusulas: 
1 

La Sra. Teresa Morales da en aub-arrlen· 
do al Gobierno, por el té1 mino de . diez 
m?ses, o sea del 19 de M-¡yo corriente al 
último de Abril de 19~1, una casa qu~ ella 
ba tomado en arriendo al Sr. Julián Gullé
rrez, aituada en el barrio de L" Mecatera, 
4a. Calle S. E., No 1){>37, es eaqulnera y 
de 4 piezas a ·1a caHe, con todo 11u servi
cio sanitario, y servirá de local a la Escue· 
la Elemental Mixta N9 2 de eata ciudad, 

11 
El Gobierno pagará a la Sra. Teresa 

Morales, como canon mensual de arrenda· 
miento, la cantidad de Sesenta Córdobas 
( tJ 60.00), que le serán· pagados en _Teso
rería General, mediante la forma acostum· 
brada, en la Admlnlatracl6n de Rentas de 
Managua. , .. ~. 
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111 
Serán por cuenta de la Sra. Teresa Mo· 

rale1, el pago de loa Impuestos loc1&lea es· 
tablecldos o que se e1tablecleren, las re
paraelones que la casa nece1lte para man 
t&nerla en buena• condiciones Cle servicio, 
higiene, ventilación y suficleote luz, aai 
como el blanqueo en las épocu acostum
brada. 

IV • 
El Gobierno se reserva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo · estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el pre.ente 
contrato en el local del Ministerio de los· 
trucclón Pública y E-. F., a los 12 díaa 
del mes de Mayo de 1941.-G. Ramirez 
Brown-Tere1a Moralea v. de Rivera>. 

N9 511 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas aua' partea el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
clón a la partida que sefiala el Preaupue•· 
to de Gasto• del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 12 de Mayo de 1941.-SO
MOZA-El Ministro de Instrucción Públl· 
ca y Educación Física-G. Ramírez Brown. 

cGerónlmo Ramírez Brown, Ministro de 
In1truccl6n Pública y E. F., en repreaen
taclón del Gobierno, por una parte, y la 
aell.ora Ernestina v. de Clfuente1, en 1u 
propio nombre, por otra, convienen en 
celebrar el contrato contenido en las 1i 
gulentes _cláusulu: 

1 
La sell.ora v, de Cifuentea da en arrlen· 

do al Gobierno por el término de nueve 
meaes y medio, esto ea del 15 de Mayo 
corriente al último de Febrero -Oe 194 2, 

una casa de su propiedad, que po1ee en 
Estelí, Departamento de Eateli, para que 
alrva de local a la Escuela Graduada de 
Nlfias de eae lugar. La casa en referencia 
e1 esquinada, de 33 varas por cada lado y 
33 de fondc, 

11 
El Gobierno pagará a la 1efiora v. de 

Clfuente1 por e1te arrendamiento, el canon 
mensual de Sesenta Córdobas ({J 60.00) 
durante loa últlmo1,qulnce días oel mea 
de Mayo y en el curso de· Junio del co
rriente afio; y el de Ochenta Córdobas en 
101 meses restantes, esto ea, desde el mea 
de Julio Inclusive al éltlmo de Febrero de 
1942, pagos que 1e le harán en la Adml· 
ni1tracl6n de Rentas de Managua, en Ja 

tenlmleoto del local en perfecto estado de 
servicio, higiene, ventilación y 1uficlente 
luz, así como el blanqueo en las épocaa 
acostumbradas. 

IV 
Et Gobierno 1e reserva el derecho de 

rescindir• el preac:nte contrato en el local 
del Mlnl1terio de Instrucción Pública y E. 
F. a los 14 días del me1 de Mayo de 1941. 
G. Ramírez Brown-Ernestlna v. de CI· 
fu en tea. 

. N9 515 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sua partea el 

contrato que antecede e imputar la eroga
ción a la putlda que seft:lla el Presupuea· 
to de Ga1to1 del Ramo. 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana· 
gua, D. N., 14 de Mayo de 1941-SOMO· 
ZA-El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F.-G. Ramírez Brown>. 

N9 313 
El Preaidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas aus partes el 

Contrato que sigue e Imputar Jet erogacl6o 
a la partida que sefiala el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos del Ramo. . 
' Carloa Alberto Tellerfa., C~pltán GN., 
Jefe Político del Departamento de Zelaya, 
y el sefior Guillermo Hunter, mayor de 
edad y vecino de Guadalupe; el primero 
en representación del Gobierno y el segun· 
do como representante del 1efior Manuel 
Aráuz, han convenido en celebrar el 11· 
guleote Contrato: 

l 
El seftor Aráuz da en arriendo al Go

bierno, por el -rnrmlno de diez meae1 a 
partir élel pr1mero de Mayo del corrl<.nte 
año, una ca1a de su propiedad situada eo 
Guadalupe, de este D~partamento, que 
aervhá de local a la Escuela Mixta de ese 
lugar. · 

11 
El Gobierno pagará al aeftor Aráuz por 

e1te arriendo, la. suma de Diez Córdobas 
(CJ 10.00) mensuales; en la Admlnlatracl6n 
de Rentas del Departamento, en la forma 
acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del sell.or Aráuz Ja lim· 

pieza de calles y solar, las reparacionea y 
mantenimiento del, local en buen estado de 
servicio, lo ml1mo que el pago de loa lm· 
pue1to1 locales eatablecldoa o por estable-
cer1e, 

forma acostumbrada. IV. 
111 El Gobierno se reserva el derecho de 

Serán por cuenta de la aeftora v. de Ci· re1Clndir este Contrc1to cuando lo estime 
fuente1: el pago de los Impuestos locales conveniente. 
e1tablecido1 o que se eatablecleren, el man·. En fé de io cual firmamo1 cuatro tanto• 
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de un mismo tenor, en la ciudad de B'.ue
field1, a los..;.véintlnueve dfa1 de Abril de 
mil novecientos cuarentluno.-Gulllermo 
Hunter-C. A. Telleria O. 

Dado en Casa Prealdeocia!'.-Maoagua, 
D. N .• 23 de Mayo de 1941.-SOMOZA.
El Ministro de Instrucción Pública y Edu· 
cacl6n Físlca-G. Ramirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

------------~----------~---------RESOLUCIONES 

No 496. 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., doce de Agosto de mil 
novecientos cuarenta. Las ocho de la 
mafia na. 

Examinada Ja presente reclamación In· 
troduclda a este Despacho por loa seflores 
J. L. Griffith & Co., de· Managua, en nom 
bre de la Compaftía de Mina• Matagalpa. 

Resulta: 
Según póliza de exportación N<J SA 286 

liquidada en la Aduana de Managua el 17 
de Mayo de 1940 y pagada en la Recau
daclón General dtt Aduanas el 18 del mi•· 
mo mes, dicen Jos reclamantes que por 14 
klloa 079 gramos de oro en barras y 27 
kilo• 405 gramos de plata que exportaron, 
la Aduana les cobr6 US$ 287.21; que pre
sentan un certificado de anáfüis para de· 
moatrar que Jos metales concentrados que 
se exportaron produjeron. de oro puro 14 
klloa 176 gramos, por los que a US$ 17.00 
el kllo de oro deben US$ 240.99 y que 
teniendo pagados US$ 287.21 piden ae lea 
devuelva la diferencia. que asciende a .•• 
US$ 46.z.z. La plata no paga derechos dé 
exportación por pertenecer a una Compa· 
ftia minera reconocida, 

Con1iderando: 
Que se ha examinado el certificado de 

análisla que expidió la American Smeltlng 
& Reflnlng Company, Perth Amboy Plant, 
Barber, N. J., EE., UU., fechado el 14 de 
J unlo de 1940, que debidamente legaliza· 
do presentan 101 reclamantes, resulta que 
loa metales exportados produjeron de oro 
puro 14 klloa 176 gramoa, por los que a 

. USJ 17.00 el kilo de oro deben los recla· 
mantea usi 240.99, más como tienen pa
gados USf 287.21 debe devolvér1e]e1 la 
diferencia de US$ 46 22. 

Por Tanto: 
El 1uscrito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corridoa 101 demás trá
mite• legales, con apoyo en el Art. 18z 
de Ja ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Reconocer a la Companía de Minas Má· 

tagalpa la cantidad do Cuarentl1el1 Dóla· 

rea Velntldoa Centavos (US$ 46.22), que el 
ael'ior Recaudador General de A'duanae 1e 
servirá mandar a devolver!~. 

Notlfiqueac y publiquese en cLa Gace· 
ta>-M: Borge h.-A. González, Srio. 

Ea conforme-Managua, D. N.,'· diez y 
seis de Septiembre de mil novedento1 cua
renta.-A. González, Srlo. 

N9 489 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., vein,illueve de Julio de 
mil noveclentoa cuarenta. Las once de Ja 
maflaoa. 

Examinada la preaente reclamación In· 
troduclda a este Despacho, en au propio 
nombre, por ta Compafiía Minera del Ja· 
bali, del comercio de Managua. 

Reaulta: 
Según Póliza d~ Exportación N9 12807 

y complementarla N9 181 Uquidadaa en la 
Aduaaa de Corinto el 29 de Diciembre de 
1939 y el 6 de Enero de 1940 y pagadas 
en la Recaudación General de Aduaaa1 el 
5 y 15 de Enero de 1940, reapectlv.amente, 
dicen los reclamantes que por 19 barras 
de metalea concentrados. la Aduana lea 
cobró US$ 1,735.69; que el valor en New 
York, según el certificado de análisla que 
preaentan, es de US$ 71,079,38 · menos 
US$ 1,918.18 por gaatos de honorarios, 
flete marítimo, gastos de Aduana en New 
York, aseguro de Corinto a New York y 
Comlaión de manejo, -resultan FOB Corinto 
US$ 69,161.20; que liquidada esta cantidad 
z°lo da US$ 1,383,22 y que teniendo paga· 
doa US$ 1,735_.69 piden ellea devuelvan 
US$ 352-47· 

Que liquidan loa derecboa d'e exporta
ción al doa por· ciento sobre el valor FOB 
Corinto, de conformidad con la Regla 25 
de la Ley Arancelaria y su contrato de -zo 
de Diciembre de 1939. 

Considerando: 
Que_ la Regl1 25 de la Ley Arancelaria 

vigente' ea para las Importaciones a Ja 
República y no para las•exportacionea, 
por conalgulente no es. aplicable en este 
caso; que Ja cláusula XI del contrato pu· 
blicado en cLa Gaceta> N9 281 del 23 de 
Diciembre de 1939, al decir: cy por im· 
pueato de exportación del oro y participa· 
tlón, a que se refiere el Art. 271 Cn., la 
Compartía pagará al Gwblerno el 2% del 
oro y de los otros metales procedentes de 
laa minas que explote de acuerdo con el 
preaente contrato,, no ha especificado-al 
el Impuesto de exportación ha de cobrarae 
1obre el valor bruto o neto de los metalea. 

Que consultada la opinión del aeftor Mi
nlatro de Hacienda aobre este punto, el 
seftor Ministro conte1t6 al 1efior Recauda
dor General de Aduana• en carta del 16 
de Julio corriente, que: cal eatablecer)o 
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como lmpue1to de exportación del oro y 
partlclpacllln el-.a°lo del oro y de loa otro1 
metalea proced'eote1 de_ laa mlna1 que 
explote la Compafiia, h~ querido declarar 
que ae ceduzca dicho porcentaj~ del valor 
bruto de loa mlnerale1 de acuerdo con los 
detalle1 e1peclficatlv91 de la póliza de 
exportación. aujetando 1lempre dicha apre
ciación_ a las rectlficaclone1 a que dieren 
lugar 101 Informes procedentes «ie las caaas 
refinadoru. pero sin tomar en considera· 
ci6n deducción alguna del producto bruto 
de lo que huble1e gaatado la Compafiía, 
en concepto! de flete marítimo, empaque, 
aaeguro, ga1to de refinamiento, etc.:.. 

Que de acuerdo con esa opinión ae ha 
examinado el certificado de análl1is expe· 
dldo por la lrvlngton Smeltiog & Rlfioiofl 
Worka, de lnvington, New Jersey, EE. 
UU., fechado el z de Febrero de 1940 que 
debidamente legalizado pre1entan loa reela· 
mantea, resulta que loa metale1 exporta· 
doa produjerun 1942.745 onza1 de oro y 
9362 onzas de plata, que a US$ 34,9125 y 
US$ 0.3475 por onza, respectivamente. se· 
gdn Nota de Crédito de : 101 refinad )fes, 
arrojan un valor total de US$ 71,079.38 
por 'lo que liquidado el 2% sobre esta can· 
tldad deben 101 reclamautes US$ 1,42 1,59, 
rnis crmo tienen pagadoa U~$ 1.735.69 
($ 1,636 11 póliza N9 128 ·7 y $ 99.58 
complementarla N9 181) debe devolvérse· 
le1 la diferencia de US$ 3 14.10. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corrldoa los demás tri· 
mltes legales, con apoyo en el Arto. 182 
de la Ley Regl¡,mentaria del Tribunal de 
Cuentas de-15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de septiembre da 19e;9, 

Re1uelvt: ' 
Reconocer a la Compai\ía Minera del 

JabaU la cantidad Treacientos Catorce Dó
lares Diez Centavoa (U~$ 314.10), que el 
1eftor Recaudador General ·de Aduanas 1e 
1e1vlrá m:mdar a devolverle . 

Notlfique1e y publíquese en e La Gace
tu .-M. Borge h.-A. González, Srlo. 

E1 conforme. Managua. D. N., diez y 
aela de Sepllembre . de mil noveclento1 
cuarenta.-A. González, Srio. 

N9 495 
Tribunal de CuQnta1. Sala de Examen. 

Managua, D. N., doce de Ago1to de mil 
novecientos cuarenta. Las nueve de la 
mafianá. 

Examinada la presente reclamación In: 
troduclda a este De1rarho, en 1u propio 
nombre, por la Compaf\ía Minera del Ja· 
bali, del comercio de Managua. 

Resulta: 
Segdn póliza de exportación N9 4047 

liquidada en la Aduana_ de Corinto el 9 

.-

de Mayo de 1940 y pagada en la Recaudación 
General de Aduanas el 28 de Mayo de 194r, 
dicen 101 reclamante• que por 7 barraa de 
metalea concentrado•, la Aduana lea cobró ' 
US$ 508.15; que el valor en New Y v1 k, 
según certificado de aná\1111 que presentan, 
es de USS 21,114.341 menos US$ 6z6 79 
por gaato1 de honorario•, flete marítimo, 
ga1to1 de Ar:Juana en Ncw York, aatguro 
de Corinto a New Yo1k y coml116n de 
manejo, resultan FOB Corinto ....... . 
US$ 201487.55; que liquidada esta cantidad 
al dos por ciento d:t. US$ 409.75 y que 
teniendo pagados US$ 508.15 piden se le1 
devuelvan USti 98.40. Que liquidan los 
derechos de exportación al doa por Cit'nto 
aohre el valor FOB Corinto. de cooformi· 
dad con la Regla 25 de h Ley Arancela.· 
ria y su contrato de 20 de Diciembre de 
1939 . 

• Considerando: 
Que la Regla 25 de la Ley Arancelaria 

vigente e1 para la1 lmportaclone1 a la 
República y no para Jaa exportaciones, 
por conalguiente no ea aplicable en e1te 
caso; que la cláu1ula XI del contrato pu• 
bllcado en cLa Gaceta> N9 281 del 23 de 
Diciembre de 1939, al decir: cy por lm· 
puesto de exportación del oro y participa
ción, a que ae refiere el Art. 271 Cn., la 
Compaf\ia pagará al Gobierno el 2°/, del 
oro y de los otroa metales procedente• de 
la1 minas que explote de acuerdo con el 
presente centra to>, no ha e1pec:ificado si 
el impuesto de exportación ha de cobrane 
sobre el valor bruto o neto de 101 me
tales. 

Que conaultada la opinión ~el 1efior 
Mlnl1tro de Hacienda sobre este punto, 
el sef\or Ministro contestó al Recaudador 
General de Aduana• en carta del 16 de 
Julio de 1940, que: cal establecerse C(Jmo 
Impuesto de t:IC'portacl6n <lel oro y partl· 
l ipacl611, el 2% del oro y de los otro• 
metales procedentes de las minas que 
explote la Compaf\ia, ha qut:rldo declarar 
que 1e deduzca dicho porcentaje del valor 
bruto de 101 minerales de acuerdo con loa 
detalles eapeclficatlvo1 de la póliza de 
exportación, 1ujetando alempre dicha ex por· 
taci6n a laa i'ectlficacionea a que dieren _ 
lugar 101 Informes procedente• de laa casas · 
refinadoru, pero sin tomar en considera
ción deducción alguna del producto brnto 
de lo que hubieae gastado la Compaftía 
en concepto de flete marítimo, empaque, 
aaeguro, ga1to1 de refinismlento, etc.>. 

Que de acuerdo con e1a oplDIÓ'n, 1e ha 
examinado el certificado de anállala expe• 
dldo por Irvlngton Smeltlng & Refinlng 
Wo1 k•, de Irvlngton, New Jeraey, EE. 
UU., fechado el 24 de Junio de 194,.,,_ que 
debidamente legalizado preaentan loa re· 
clamante11 re1ulta que 101 metale1 expor· 
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tados produjeron 572.168 onza. de oro y 
3276.33 onza1 de plata, que a US$ 34.9125 
y USS 0.3475 por onza, respectivamente, 
según Nota de Crédito de los refinadores, 
arrojan un valor total de us~ 2 1, 1 14.34; 
por lo que liquidada esta cantidad al dos 
por ciento deben 101 reclamantes . . . . . 
US$ 422.29, más como tleritn pagado1 
US$ 508.15, debe devolvéueles la dlferen· 
cla de US$ 85.86. 

· Por Tanto: 
· El suscrito Contador de Glosa, oido el 
dictamen fiscal y corridos loa demb trá· 
mlte1 legale1, con apoyo en el 'Art. 182 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuenta• de 15 de Dlci.embre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Re1uelve: 
Reconocer a la Compafiia Minera del 

Jabalí la cantidad de Ochentlclnco D6la· 
res Ochentlsél1 Centavo1 (US$ 85.86), que 
el aefior Recaudador General de Aduaoaa 
ae servirá mandar a devolverle. 

Notífiquese y publique1e en cLa Gace· 
ta.-M. Borge h.-A. González, Srlo. 

Es conforme -Managua, D. N ., a diez 
y sel'! de Septiembre de mil nc.veclentoa 
cuarenta.-A. González, Srlo. 

N9 230 
Tribunal de Cuentaa. Sala de Examen 

Managua, D. N., dieciocho de Dlclembr~ 
de mil noveclentoa cuarenta.- LH ocho y 
media de la mafiana. 

Examinada la pre1ente reclamacl6n In· 
troduclda a este Despacho por Jos Srea. 
E. Palazlo & C9 Ltda., de Managua, en 
nombre de ta Compafiía Minera La India, 
del comercio de El Sauce, Departamento 
de Leon. 

Resulta: 
Según póliza de exportacl6n N9 306 11· 

quldada en la Aduana de Managua el 19 
de Septiembre de 1940 y pagada en la 
Recaudacl6n General de Aduanas el 20 
de Septiembre de 1940, dicen toa recla
mante• que por 35 kilos 0.96 gramos de 
oro en barra1 y 34 kllo1 525 gramo• de 
pl~ta que exportaron, la Aduana les cobro 
LTS$ 7 15.96; que presentan un certificado 
de análisis para demostrar que 101 metaleJI 
concentrados que 1e exportaron produjeron 
de oro pu10 34 kilos 767 gramos, por los 

' que a US$ 17 .oo el kilo de oro deben 
US$ 59 • .04 y que teniendo pagado• • . . 
ussi: 7 15.96 piden. se le1 devuelva la dife· 
reacia que asciende a US$ 1 24.92. La 
plata no paga derechos de t:xportacl6n por 
pertenecer a una Compafiia minera 1eco
nct:lda. 

Considerando: 
Qoe 1e ha examinado el certificado de 

análl1i1 que expidió la American Smeltlng 
& Refiolng Company, de Barber, N. J., 

EE. UU., fechado el 16 de Octubre de 
1940, que debidamente legalizado preaen· 
tan los reclamantes, resulta que 101 meta
les exportados produjeron de oro puro 34 
kilos 968 gramos, por 101 que a US$ í7.oo 
el kilo d~ oro deben los reclamantes . • . 
US$ 594.96, más como tienen pagados 
US$ 715.96 debe devolvénelea la dlferen· 
'Cla de US$ 121.50. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y c::orrldos loa demál trá
mites legales, con apoyo en el Art. 1 Sz 
de .la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Reconocer a la Compaftla Minera la 

India la cantidad de Clmto Veintiún Dó· 
lares Cincuenta Centa vo1 (US$ 12 1.50 ), que 
el 1eftor Recaudador Gtneral de Aduanas 
1e servirá mandar a devolverles. 

Notifíquese y publíquese en cLa Gace· 
tu.-E. Ullaes Huete-A. González, Srlo. 

Ea conforme. Managua, D. N., trea de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y uno. 
· -A. González, Srio. 

N9 228 . 

Tribunal de Cuenta.. Sala de Examen. 
Managua, D. N., dieciocho de Diciembre • 
de mil noveciento1 cuarenta. Laa nueve 
y media de la mafiana. 

Examinada la. presente reclamaclon In· 
troduclda a este Despacho por los Sres. 
J, Vassalll & C9, de Corinto, en nombre 
de San Juan Mines Company, del comer· 
clo de Managua. 

, Resulta: 
Seg6n p6llza de exportacl6n N9 7 251 

liquidada en la Adu\lna de Corinto el 31 
de Agosto de 1940 y pagada en aquella 
Aduana el 10 de Septiembre de 1940, 
dicen loa reclamantes que por 10 kilo• 
574 gramos de oro en barras que expor· 
taren, la Aduana lea cobro US$ .z 15 7 1; 
que presentan un certificado de análisis 
para demo1trar que 101 metales concentra· 
dos que se exportaron produjeron de oro 
puro 10 kllcia 0.82 gramo11 por.101 que a 
US$ 17.00 el kilo de oro deben US$ 171.39 
y que teniendo pagados US$ 215. 7 1, pi· 
den ae les devuelva la diferencia que as· 
clende a US$ 44.32. La plata no paga 
derecho• dé exportacl6n por pertenecer a 
una Compaftía minera reconocida. 

Considerando: 
Que ae ha examinado el certificado de 

análl1l1 que expldi6 la American Smeltlng · 
& Refinlng Company, de Barber, N. J., 
f«>chado el 5 de Noviembre de 1940, que 
debidamente legalizado pre1entao los re· 
clamante1, re1ulta que loa metale1 expor· 
tado1 produjeroa de oro puro 10 kl101 
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Ejecución Alberto H~rnández contra Claudia 
Ruiz. Oyense posturas base avaluo. 

0.82 gramo1, por_los que a US$ 17.00 el 
kilo de oro deben los rvclamaotes ••... 
US$ 17 1.39, más como tienen pagado1 
US$ ZI 5. 7 1 debe devolvéraele1 la diferen
cia de US$ 44.32. 

Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, veinte 
Mayo mil novecientos cuarentiuno.-j. J. Martlnez, 
Srio. 918 3 3 

Por Tanto: • 
El su1crlto Contador de Glo1a, oído el 

dictamen fi1cal y corridos los demá1 trá
mite• legales, con apoyo ·en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septlt mbre de 1909, • 

Resuelve: 
Reconocer a la San Juan Mine1 Com· 

paoy Ja cantidad de Cuarentlcuatro D6la· 
res Treintidos Centavos (US$ 4'4·32), que 
el señor Recaudador General de Aduanas 
ae servirá mandar a devolverlea. 

Notifíquese y publíquese en cLa Gace· 
ta> .-E. Ul11is Huete.-A. Goazález, Srlo. 

.. 

Ea conforme. Manitgua, D. N., diez y 
ocho .de Enero de mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-A. González, Srlo. 

. ; 

'SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2042 

Diez de la mañana del nueve Junio corriente año' 
subastaráse en este juzgado, una finca cústica sita 
Comarca •E1 Peñazco•, jurisdicción San José, este 
Departamento, de veinte manzanas cabida empasta· 
das, cercada en su contorno, dos divisiones, una 
casa techo tejas barro, forrada con tablas; compren
diendo el inmueble as!: Oriente, finca Manuel Al
fonso Loálsiga; Poniente, finca Luis Urbina¡ Norte, 
finca Manuel Alfonso Loáisiga, camino real en me
dio; y Sur, finca Emilio Urbina. 

Valorada en Cien Córdobas, base posturas. 
Ejecución Isabel Urbina viuda de Gampos contra 

Octavio Urbina, -
Oyense posturas legales. · 
Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, veintiuno 

Mayo mil novecientos cuarenta y uno.-J. J. Mar-
tfnez, Srio. 915 3 3 

No 2043 
Diez mañana cuatro ·junio entrante, remataráse 

cate juzgado, finca rústica •san Jerónimo•, Comar· 
ca Boaco Viejo, esta jurisdicción, como ochenta 
manzanas superfic.ie, cercada, dividida dos lotes y 
contiene mejoras, lindante: Oriente, Felipe y Sér· 
bulo Garda4 Poniente, Manuel LópeZ y Absalón 
Barquero, meaiando camino; Norte, Francisco Rivas¡ 
Sur, Valentina viuda de Miranda, mediando camino 
y José jiron. 

-Valorada quince córdobas. · · 
Ejecución Francisco Rivas contra Victoriana Ro· 

cha. · 
Oyense posturas legales. 
Juzgado. Distrito. Boaco, veinte Mayo mil nove· 

cientos cuarentiuno.-Adalid Sobalvarro, Srlo. 
917 3 3 

NQ 2044 
Diez mañana seis junio· entrante subastaráse este 

Juz2ado finca rústica, ubicada Comarca •salto de la 
Oya•, ésta jurisdicción, linderos: Oriente, Marcelino 
D4vila: Occidente, Eusllquio Pérez, . Norte, Rlo 
Orande Mat12alpa; Sur, Hilarlo Oliva. 

Valorada doscientos tórdob11 .. 

N9 2045 • 
Diez mañana siete junio entrante subastar4se éste 

Juzgado finca rústica ubicada Comarca •Baguas• 
ésta jurisdicción, linderos: Oriente, Benito arróliga 
y Callxto Alvarado; Occidente, Mc:'esio Oporta, Ju· 
lián Flores y Gabriel Rocha; Norte, Testamenterla 
Antonio Masi9; Sur, terreno Montecristo. 

Ejecución Filomena Robleto de Mena contra Ro-
naldo Socorro Mena 

Valorada quinientos córdobas. 
Oyense posturas base avalúo. 
Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, veinte 

Mayo mil novecientos cuarentiuno.-josé Jesús Mar-
tlnez, Srio. 919 3 3 

N9 2056 
Dos tarde siete Junio próximo, remataráse mejor 

postor rústica Santa Teresa, linda: Oriente, Simeón 
Madrigal; Poniente, camino; Norte, Mercedes flores; 
Sur, V!ctor Manuel López. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecuta Ramona Guido Salazar a Emilla Arce 

Madrigal. 
Juzgado Local Civil, jinotepe, veinticuatro Mayo 

mil novecientos cuarentiumo.-Leónidas Sánchez, 
Srlo. 928 3 2 

. No 2062 
Once mañana veinte ·junio entrante remataráse 

esta oficina, rústica en Las Escaleras, esta jurisdic· 
ción, compuesta seis ~~nzanas extensión, conte~ien
do cafetos caña chagu1te, casa, limitada: Oriente, 
predio de Andrés Gómez; Poniente, de Sixto Be· 
nHez; Norte, de Andrés Oómez y Benjamtn Pala· 
cios; Sur, de Sixto Benltez y Jesús López 

Véndese ejecución jerónimo Granados contra 
Pablo Granados. 

Valorada trescientos córdobas. 
Juzgado Distrito, Matagalpa, veintiuno Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas-J. An· 
gel Rizo, Srio. 932 3 2 

NQ 2066 
Dos tarde treinlluno corriente subastaráse finca 

seis manzanas ubicada Santa Teresa, lindando Orien· 
te, Quebrada; Poniente, camino; Norte, Miguel Se
queira; Sur, Balbino Vanegas. 

Ejecuta Haydee Guadamuz a Carlos Arturo Bal· 
toda no. 

Base subasta trescientos córdobas. 
Juzgado Local Civil, jinotepe, mayo veinticuatro 

mil novecientos cuarentiuno.- Leónidu Sáncbez, 
Srio. · 935 3 1 

.* 

NQ 2067 • 
• Diez de la mañana trece Junio corriente año, su
b~taráse en este Juzgado una finca rústica, sita 
Comarca V.aguas, esta jurisdicción compuesta como 
de treinta manzanas cabida; contiene: cinco manza· -
nas zacate guinea, media manzana cbaguite, una 
casa pajiza. Limitada: Oriente, fincas de francisco 
López y Félix Pedr? Mendo~a; Ponie.nte, finca ~mi· 
lio Chivez; Norte, finca Benito Arróhga; Sur, fmca 
Félix Pedro Mendoza. 

Valorada en cien córdobas . 
Ejecución Gustavo Rivera contra Emilio Chivez. 
Oyense posturas legales. \ 
Secrdarla Juz21do Civil. - Boaco, veinticuatro 

Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-J. J. 
Martlnez, Secretario. 936 3 ~ 
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TITULOS SUPLETORIOS 
, N9 958 . 

Pura Natalia Aráuz pide titulo supletorio de una 
casa y solar ubicada en el Catón ijel Calvario de 
esta ciudad, sie:ido la casa forma de caftón parada 
sobre horcones, cubierta con teja forrada con palen· 
que, mediendo seis varas de largo por cuatro de 
ancho y el solar mide de largo cuarenta varas de 
Norte a Sur y de ancho treinta y cuatro varas de 
ancho con sus cercas de piftuela propias de Oriente 
a Sur y linda: Oriente solar de Ramón Velásquez 
calle de por medio¡ Occidente, con solar de Suc 
Rizo; Norte, solar y casa de Alejo Ramlrez y Sur 
con casa y solar de la Sucesión de Mercedes Pérez 
y la estima en treinta córdobas. 

Quien se creyere con derecho ocurra al juzgado 
a usar de sus derechos. 

Juzgado Local para lo Civil El Sauce, treinta de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno.-jo~ l. 
Corrales-César A. Barreda. 

Es conforme con su original.-César A. Barreda 
Srio. 772 3 3 

. NQ 959 .. 
Doroteo Meza, solicita titulo supletorio, un sola 

con rancho pajizo, barrio •El Calvario• esta ciudad 
lindante: Oriente, solar Servando Acoata; Ponien· 
te, sucesores David Centeno, Norte, Maria Sánchez; 
Sur, calle en medio, Sótero Rlos. 

Valorada treinta córdobas. _ 
Quien pretenda derecho, opóngase término. 
juzgado Local Civil, Chinandega, tres de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-J1 Anto. Del· 
gadillo, Srio. 773 3 3 

N9 960 
Lucio Arcia, solicita titulo supletorio una casa y 

solar ubicados tn el par•je •Quasuyuca•, sitio San· 
ta e ruz. esta jurisdicción, siendo la primera de te· 
jas Sobre horcones,· forrada con tablas mide seis 
varas largo por cinco ancho y el solar mide como 
tres manzanas de extensión superficial, cercado con 
m adera y alambre, lindante conjunto: Oriente, solar 
d e IOI herederos de Br!gida Blandón; Occidente, 
propiedad de Maria Sánchez; Norte, camino que 
va de Santa Cruz al Espinal, · Sur, propiedad de 
Benita Rulz Bernabé Lorente. 

Estfmalos cuarenta córdobas. 
, Q11ien tenga derecho opóngase término legal. 

Dado en el juzgado Local de la ciudad de Este· 
lf, a las tres de la tarde del treinta de · Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Nicolás López, 
Asisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 774 3 ~ 

NQ 971 
Sucesión Rosa Meza de Altamirano, solicita titu· 

lo supletorio huerta agricultura esta jurisdicción, 
lindante: Norte, Sur, Domingo Solórzano; Oriente, 
francisco Reyes, Alberto Padilla; Poniente, camino 
enmedio, Julio Bravo. 

Opónganse legalmente. 
Chlnandega, dos Mayo mil novecientos cuarenli-

uno-H. Montealegre, Secretario. 783 3 3 

NQ 972 
Los sefiores Claudio López, agricultor y Agueda 

López, de oficios domésticos, ambos mayores de 
edad, solteros y de este domicilio, solicitan titulo 
supletorio de una finca r'1stica situada en el case
rlo •Santo Domingo•, de esta jurisdicción, como 

Jt"'.:~"'- . de diez manzanas de cabida cultivada en parte con ";i-.,llr> café y chagüite y limitada as!: Oriente, predio de 
Augusto Outiérrez; Poniente, de Emilio López; Nor· 
te, de Teófilo Mercado y Catarino López¡ y Sur, 
de Rosilla López, sin nombre, número ni gravamen 
y g_ue estima en cuarenta córdobas. 

uyue oposición término legal. 

Juzgado Local, Masatepe, dos de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.-jacinto Lópcz, O., 
-F. Ruiz, Srio. 784 3 3 

.N9 979 
Eugenio Neira, Jacobo Hernández, Esteban Zava· 

la, Pedro González, Adolfo Salgado y Romualdo 
Contreras, de Macuelizo, solicitan titulo supletorio 
finca agricultura ubicada valle Brujil, jurisdic· 
clón Macuelizo, este Departamento, compues· 
ta siete mil árboles de café cosecheros y de tres 
mil en crianza, en doscientas manzanas de terreno, 
lindando: Oriente, mojón de Sevilla, casa de Sanlia· 
go Vanegas y propiedad de Rafael Alvarenga; Oc
cidente, quebrada del Encino B)nito y Portillo de 
La Bandera, Norte, frontera de Honduras¡- y Sur, 
terreno baldfo. 

Valóranla cien córdobas. 
Quien tenga mejor o igual derecho, opóngase tér-

mino legal. ~ 
Qado juzgado Distrito Ocotal, Marzo catorce de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Eug. Cuadra h.-
J. A. Marln, Sri o.• 

Es conforme. Ocotal, Marzo catorce de mil no· 
vecientos cuarentiuno.-José L. Jarqufn C., Secre· 
!arlo. _ · 791 3 3 

N9 987 
Ascensión Carda solicita titulo supletorio rústica, 

diez y ocho manzanas, linda: Oriente Angel Oarcla; 
Poniente, Narciso Luco; Norte, Angel Garcla; Sur, 
solicitante, urbana cincuenta varas linda; Oriente, 
Pablo Hernández; Poniente, Pastor Garcia; Norte, 
filosa San Cristóbal; Sur, Segundo Oarcla. 

Quien'pretenda derecho dedúzcalo legal. 
juzgado Local. San Hafael del Sur dos Mayo mil 

novecientos cuarenta y uno-Oenaro Navarrete
Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme-Humberto Delgadillo N., Srio. 
798 3 3 

NQ 988 
lsolina Agullar solicita titulo supletorio de una 

finca urbana en esta población de diez y nueve va· 
ras de frente el solar por veinlitres varas de fondo, 
la casa es pajiza y de doce varas con estos linde· 
ros: Oriente, solar de Adán Solfa y de la casa Es
cuela; Occidente, calle en medio, predio· de francis
co Guevara; Norte, el de Tomasa Aguilar y Sur, el 
de Ana Maria Olivas. 

Quien pueda opóngase término legal. 
Vale cuarenta córdobas. 
Juzgado Local Nagarote primero de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y uno-Guillermo Gallo, 
Srlo. 799 3 3 

N9 977 
Santos Bejarano, solicita titulo supletorio finca 

rústica, situada esta jurisdicción veintiuno manzanas 
extensión, cultivada zacate guinea y parte montaí\a, 
acotada cercas alambre y piñuela, lindando: Orlen· 
te, Antonio Sequeira¡ Peniente, losé de la Cruz 
Gago; Norte César Puerto y Teodosio Gago; y 
Sur, Santos Bejarano, José de la Cruz Gago y Ame· 
Ha Matus. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Juzgado Local. San Rafael del Sur, vrinte Marzo 

mil novecientos cuarenta y uno-Germán Navarre· 
te-Humberto Delgadillo, Srio. . 

Es conforme- corregido- natural- Vale-Hum-
berto Delgadillo, Srlo. 789 3 3 

N9 978 
Josefa Hernández, solicita t(tulo supletorio lote 

terreno propio, tres manzanas esta jurisdicción, aco· 
lado alambre y piñuela, limitado¡ Oriente, Norte y 
Sur, Napoleón Gutlérrez y Poniente, José Maclat 
ZamorL 
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Quien créa tener derecho, que se presente térmi· 
no ley. __ 

Juzgado local. San Rafael del Sur, veinticuatro 
Abril mil novecientos cuarenta y uno-Genaro Na· 
varrete-Humberto Del2adillo, Srio .. 

P.e conforme - Humberto Delgadillo, Srio. 
790 3 3 

NQ 980 
Medardo Martlnez pide titulo supletorio, finca 

rústica jurisdicción Santa Teresa, comarca Santa 
Cruz, diez manzanas cabida, limitada; Norte, Nico
lás y francisco León conrado¡ Sur, Ella Martlnez 
de Vanegas; Odente, Domingo Ouido; Poniente, 
Rubén Rodrlguez camino interpuesto. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Distrito. Jinotepe, Mayo dos mil novecientos cua

-: rentiuno-jorge Rodrlguez O .. Srio. 
792 3 3 

NQ 981 
Virginia Calero, solicita titulo supletorio finca es· 

ta jurisdicción, limitada: Oriente, Juana Mercedes 
Hernández, otra; Poniente, Josefa Martlnez¡ Norte, 
fautlno Martlnez; Sur, Pedro Aguirre. 

Valor no excede cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, tres Mayo mil no-

vecientos cuarentinno-Carlos O. Delgado-Guillo. 
Hernández,. Srio. 793 3 3 

largo por cinco de ancho con un corredor Interior • 
que mide largo por d<:>S y media varas de ancho, 
solar o lote de terreno mide por su frente veintitrés 
varas de ancho ·Y por ,su largo cuarentltrés varas 
quedando por linea divisoria al Oriente, con un 
árbol de pahua cuyos linderos de estas propiedades 
son: al Oriente, casa y solar de Ciriaca García viu· 
da de Romero; .Poniente, propiedad de David Villa
rreal; Norte, calle pública y Sur, propiedad de Emi· 
lia López, carecen de nombre, número y gravamen. 

Valen cuarenta córdobas. 
Quien tenga dertcho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San jorge, a las cuatro de la 

tarde del dla siete de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y uno-Salomón Cajina V., Srio, 

842 3 2 

NQ 1060 
Tránsito Franco, solicita Ululo supletorio de un 

solar urbano, barrio El Panteón de esta ciudad lin
dante; Norte, predio de Ricardo franco; Sur, Jua· 
na Vidaurre; Oriente, calle comedio Celina Espina· 
les y Poniente, José Ma. Dlaz y Guillermo Malta. 
Lo hubo por compra a Engracia López. 

Y lo estima en cuarenta córdobas. 
Quien se crea perjudicado ppóngase término legal. 
juzgado Local Civil. doce de Mayo de mil nove· 

cientos cuarenta y uno-Agustln Plazaola, Srio. 
851 3 2 

N9 1069 
NQ 982 Umbelina Gómez de Herrera, solicita titulo su· 

Hipólilo Velásquez, solicita titulo supletorio, dos pletorio huerta agricultura esta jurisdicción: lindan· 
fincas esta jurisdicción, limitadas, primera: Oriente, te: Norte, Roberto Sobalvarro, José Oconor; Oriente, 
fellcitos Bias: Poniente, Salvador Hernánde\; Norte, Maria Tercero de Zavala; Sur, linea férrea enmedio, 
Andrea Velásquez, otros; Sur, Coronado Bias; y -Rosario Tercero, Rosario Romero, Virgilio Alegria, 
segunda; Oriente, Salvador Hernández, otro; Po· seftores Hinckel; Poniente, Fernando Real. 
nlente y Norte, Ursula Hermindez; y Sur, Raimun· Opóngase legalmente. 
do Velásquez. Chinandega, diez febrero mil novecientos cua· 

Valor no excede de cuarenta córdobas. rentiuno-H. Montealegre, Srio. 861 3 2 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
juz~ado Local. La Concepción, uno Mayo, mil 

nove~1entos cuarentiuno-Carlos O. Del¡r.tdo-Gui· 
llo. Hernánd\'z, Srio. 794 3 3 

NQ 989 
Benvenuta del Carmen Zapata, mayor, oficios do· 

mésticos, soltera y vecina pide titulo supletorio de 
un solar de una manzana de extensión sito en esta 
jurisdicción en Los Zanjones de la Comarca del 
Bosque lindante; Oriente, Guadalupe Ram!rez, ca
mino enmedio; Poniente, Maria Eisa Sarria; Norte, 
Amalia flores; y al Sur, con Maria Eisa Sarria; que 
este solar lo compró a jorge Castellón, quien no 
le otorgó escritura y lo ha poseldo quieta, pacifica 
y sin ninguna interrupción. 

Su valor es cuarenta córdobas. 
Si alguien <i.uiere oponerse ocurra término legal. 
juzgado Umco Local. Posoltega, primero. Mayo 

de mil novecientos cuarenta y u110-jos6 Luis Ale
mán-David Gutiérrez Navaa, Srio. 

800 3 3 

NQ 990 
Cristobalina Meza v. de Alvarez, pide titulo su· 

pletorio, propiedad urbana, casa y solar situada és
te pueblo. Oriente, propiedad, Roque Romero; Po
niente, calle publica; Norte, calle pública; y Sur, 
casa y solar Fernando jiménez. 

Vale cuarenta córdobas. 
Oyense oposiciones legales. 
Cárdenas primero de Abril de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
· Secretarla juzgado Local Civil. Es copla fiel de 
su original-Vicente Cid., Srio. 801 3 3 

J 
NQ 1047 

francisco Carmona, solicita titulo supletorio de 
una casa de tejas sobre horcones de ocho .varas de 

NQ 1070 
El seilor Juan Canda Navarro, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de finca rústica como de una manzana 
de cabida, inculta, ubicada en el Valle de San juan, 
de esta jurisdicción y limitada así: Oriente, predio 
de Heliodoro Hernández; Poniente, de Juan Ignacio 
Hernández; Norte, de Simón Hernández, camino 
enmedio; y Sur, de Napoleón Rosales, sin nombre 
número ni gravamen. 

Y que estima en veinte córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. la Concepción, dos de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y uno-Carlos O. Del2a· 
do-"Ouillo. Hernández, Sr-io. 862 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

• NQ 886 
Modesto Sevilla Gutiérrez, del domicilio Telpaneca, 
solicita en arriendo veinticinco manzanas, Terreno 
Ejidal, lugar Paso Hondo; Valle Trancas; esta juris· 
dicción. linda: Norte, terreno, Marceltna Centeno; 
Este, Barrancos Rlo Coco; Sur, terreno solicitado 
Juan de Dios lópez; Oeste, propiedad Pedro Melgara. 

Quien créase con derecho opóngalo dentro tér· 
mino treinta dlas. 

Dado en Alcaldla Municipal Telpaneca, dieciocho 
Abril mil novecientos cuarenliuno.-josé Maria Ra· 
mlrez-Melecio Velásquez, Srio 712 3 3 

NQ 887 
Macario Zavala, mayor de edad, casado, agricultor 
de este domicilio, soliclta'en arriendo en esta Al
caldla Municipal, un lote Terreno Ejidal seis man· 
zanas situado: Sur, este Pueblo. Punto Loma esta 
jurisdicción, linderot: Este, Montes Incultos¡ Ot;ste, 
terreno denunciado; por el difunto Ne~ealo Lópcz, 
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Norte, caserfo de la Loma y Sur, terreno denuncia· 
do por Andrés Hernández. 

El que pretenda derecho opóngalo término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal, Telpaneca veinte 

de Marzo de mil novecientos cuarentiuno.-José 
Maria Ramlrez-Mclecio Vel4squez, Srlo 

713 3 3 

( ' NQ 888 
Dolores de Mena, mayor de edad, casada, de ofi· 

cios de su sexo:y de este domicilio, solicita anlen
d1J lote Terreno Ejídal, cuarenta manzanas situado 
Balkanes, valle Potrero, de esta Jurisdicción, linde· 
ros: Oriente, cafetal de Cayetano Polanco¡ Occiden
te, cerro Ocotaloso; Norte, potrero de la finca Los 
Balkanes y Sur; Quebrada de Santo Domingo. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Akaldla Municipal de Telpaneca a 

veintiseis de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Melecio Velásquez, Srio. 714 3 3 

NQ 889 · 
Salvador Oómez, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de er.te domicilio solicita arriendo lote te
rreno Ejidal, treinta manzanas situado Sur este 
pueblo, punto Tamuindo de esta jurisdicción, lin· 
deros: Oriente, Huatales Incultos, Occidente, que· 
bnda de agua del Tamarindo; y terreno denuncia
do y casa de Margarito Outiérrez; Norte, Monte In· 
culto y camino que conduce de este pueblo al valle 
Tamarindo y Sur, Monte Inculto y camino que coti· 
duce del valle Tamarindo al valle San Andrés. 

El que pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal, Telpaneca vein· 

tiuno de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Jo~ Maria Ramlrez-Meleslo Velásquez, Srio. 

715 3 3 

NQ 921 
Maria Granados, mayor, soltera, de oficios domés· 

tlcos, este domicilio, pide donación solar municipal, 
situado barrio •Progreso• esta siudad, de cincuenta 
varas de fondo por veinticinco varas de frente, com· 
prendido dentro los siguientes linderos; Nort", me· 
diagua de Solón Rodas; Sur, mediagua de Máximo 
Matamoros; Oriente, calle enmedlo, mediagua de 
Emilia Montoya; y Occidente; mediagua de Ignacio 
Matamoros. 

Quien créase con derecho a oponerse deduzcalo 
término legal. 

Dado Alcaldla Municipal Matagalpa, veinticuatro 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno -F. 
Oonzález Granera, Alcalde Municipal-e. A. Her-
nández, Secretario. 740 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
. Ng 922 

Señor Juez de Distrito para lo Civil y de Minas 
por la ley: Nosotros juan y Asunción Molina • Ro
drlguez, mayores de edad, ·casado el primero y sol 
tero el segundo, negociantes y de este domicilio, a 
Ud., respetuosamente exponemos: en el lugar llama· 
do Ocotalillo situado a cinco kilómetros al Sur de 
esta ciudad de Jinotega y en su jurisdicción muni· 
clp1l y en terrenos de Oregorio Castro y juan Asun· 
ción Molina Rodriguez acabamos de descubrir per· 
sonalmente, una veta o mina de oro; en cerro virgen 
que llamaremos •Marina• quedando limitado el te· 
rreno dentro del cual hemos descubierto dicha mina 
as!: Oriente, propiedad de los denunciantes; Occi
dente, propiedad de jesús Picado¡ Norte, propiedad 
de los denunciantes; y Sur, propiedad de Timoteo 
Palma. De conformidad con lo que preS<ribe la 
ley, Artos, 2, 3, 20, 37, 41 y siguientes del C6digo 
de Minerla vigente y las reformas respectivas de 
éste, también en vigencia, por el presente denuncia· 
mos tal veta o mina de oro, la que como ya drja
mos expresado antes llevar! el nombre de •Marina•, 
Acompañamos la correspondiente muestra del men· 

cionado mineral y como lo dispone la ley, le pedí· 
mos nos conceda tres pertenencias, las que llevarán 
los nombres de Ouayacán-Eloisa-y fidelina. Por 
lo expuesto: le pedimos: que tenga la presente soli
citud, como formal denuncia que hacemos de la 
referida mina o veta de oro y ordene su inscrip
ción en el correspondiente Registro de Minas y su 
publicación por carteles en la forma legal y, que 
una vez llenados todos los trámites que la ley dis· 
pone al respecto, se nos entienda el titulo de pro
piedad de la mencionada mina. Pre~entamos cons· 
tanela de haber pagado el impuesto Municipal local 
y también le pedimos se nos libre recibo de haber 
presentado esta petición, para olr notificaciones en 
estas diligencias, seftalamos nuestra casa de habita· 
ción, Sita en el Cantón Norte de esta ciudad. Jino· 
tega, catorce de Abril de mil novecientos tuarenta 
y uno-J. Molina-Para su presentación-A. Molina. 
Presentado por el señor Asunción Molina a las 
ocho y veinte minutos de la mañana del día quince 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno, junta· 
mente con dos piedras del mineral denunciado y 
dos boletas municipales de impuesto de denuncia 
de minas-Castillo C. Srio. juzgado de Distrito. JI· 
notega, dieciocho de Abril de mil novecientos cua
renta y uno-Las nueve y cincn minutos de la ma
ñana. Reglstrese la anterior manifestación de minas 
y publlquese su registro de conformidad con la ley. 
Notiflquese-Entre lineas-cinco minutos-Vale. Ha· 
zera-C. Castillo C. Srio-En la ciudad de Jinotega, 
a las nueve y un cuarto de la mañana del veinti· 
dos de Abril de mil novecierttos cuarenta y uno, en 
la acera de la casa de don Enrique Oülke, notifl· 
que a los señores Asunción y juan Molina R., el 
auto qne antecede, leyéndoselos lnlegramente que· 
daron entendidos y excusaron~ firmar-e. Castillo 
C. Srio · 

Es conforme con su original. Jinotega, veintitrés 
de Abril de mil novecientos cuarentiuno-R. Espl· 
noza, Srio. 741 3 3 

Ng 1062 
Sef'lor Juez,Civil y de Minas del Distrito. Luis 

Salazar, mayor de edad, casado, médico, de este 
domicilio, expongo: Soy descubridor en cerro co
nocido de una mina de oro situada en El Ouabo, 
jurisdicción Matiguás, lindando: Oriente, cerro El 
Botln; Poniente, cerro desconocido; Norte, propie
dad de 109 Mendoza; y Sur, posesión de féhx Oar
cfa. Hago manifestación del caso y pido se me 
conceda una pertenencia que nombre El Socorro. 
Acompaño muestra. Pido el registro y publicación 
correspondiente. Llbreme certificación de esta so
licitud, autorizandome para continuar trabajos. 
Ofrezco la participación · 1egal al Estado. Esta de· 
nun~ia la hago en dos sextas' partes para Santos 
Outiérrez, una sexta parte para el General Anastasio 
Somoza, otra sexta parte para Maria Teresa de Sa· 
lazar y dos sextas partes para ml.-Oigo notifica
ciones en mi casa de habitación. El plantel nti 
denunciado en el Ministerio del ramo. Matapalpa, 
nueve Mayo mil novecientos cuarentiuno-Luis Sa. 
lazar- Presentado con una muestra a las once de la 
maflana del nueve de Mayo de mi19noveclentos 
cuarenta y uno. por el doctor luis Salazar-Rizo.
Juzgado de Distrito y Minas. Mategalpa, nueve de 
Mayo ~e mil novecientos cuarenta y uno. Las once· 
Y media de la mañana-Presentada la anterior de· 
nuncia con la muestra respectiva anótese en el Libro 
Diario, reglstrese en el libro correspondiente y pu
bllquese en la forma y términos legales-A. fajardo 
Rivas-J. Angel Rizo, Srio 

Es conforme-Matagalpa, nueve mil novecientos 
cuare~tiuno-(f) A. fajardo Rivas-(f) J. Angel RI· 
10, Sr10. 852 3 2 

' 
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CIT ACION MINERA 

_._,N9 2051 
"Citase concesionarios mina colindante •Resurrec· 

cción• Sefior Walter Lotz y señora Dale Bowtey 
Ridgely, para que dentro quince dlas, ~ás t~rmino 
distancia comparezcan este Desplcho, s1 qmsieren, 
a usar s~ derecho con motivo de la solicitud hecha 
por don Horado· Espinosa Calero, para que se pro· 
ceda a demarcación y mensura mina •La Sultana•, 
!Ita comarca "El Rodeo• esta jurisdicción, debiendo 
citados señalar casa conocida esta ciudad para ofr 
notificaciones dentro expresado término. 

Dado juzgado Distrito y de Minas, Boaco, dieci· 
nueve de Mayo de mil novecientos cuarentiuno.-A. 
jiménez D.-Miguel A. L~pe~ f., Srio. • . 
· Es conforme.-Boaco, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos cuarentiuno. - Miguel A. López, f., 
Srio. 925 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No 973 

Tropical Radio Telegráp~ Company solicita regís· 
tro siguiente marca comercio 

que se usa para distinguir mensajes radiográficos 
recibidos por medio- sus estaciones o para indicar 
deben ·trasmitirse por éstas. 

Quien pretenda derechos opóngalos término 
legal. . 'l 

Ministerio fomento. Managua, Mayo . ~meo m1 
novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, Oficial Mayor. 

786 3 3 

defenderse de la cau1a que· se le sigue por 
el delito de hurto en blenea del sei'ior Ce. 
ferino Calderón, bajo apercibimiento de• 
decll:\rarlo rebelde, elevar su causa a ple· 
narlo y nombrarle defensor de oficio sino 
cornparece. 

Se recuerda a las autorldadea la obliga
ción que tlen.en de capturarlo y a los par
ticularea el de denunciar el Jugar en que 
se encuentra. 

Juzgado de Distrito, Esteli, veinte de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y uno 
Enmendado- Calderón -Mayo- Valen.
Salv. Ztmora M. -José Ma, Téllez, Srlo, 

143 1 

N9 2061 

Por segunda vi:z cito emplazo al proce· 
sado Florendo López, de calldadea Igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce días, comparezca a este despacho a de
fender1e en la causa que ae le sigue por 
el delito de aceainato en la persona de 
Félix Zepeda, quien fué también de callda· 
des Ignoradas bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del tri· 
bunal de jurados y que las sentencias que 
se dicten en su contra surtan los mlsmoa 
.efecto• que ai estuviere presente, 11 no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho procesado y los particulares la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte. 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 2060 

Dado en el Juzgado de Distrito. de So· 
' moto, a los diez y seis días del mea de 

Mayo de mil novecientos cuarentiuno-E. Por aegunda vez cito y emplazo al pro· 
cesado Narcl10 Hernández, de calida iea 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este de1pacho a 
defendene en la causa que 1e le sigue por 
el delito de lesiones en la peraona de Fé· 
Jlx Pedro Heroández, de velntlsels aftos 
de edad, 1oltero, agricultor y de e1te do· 
mlcillo baj~ los aper.ciblmfentos de aome· 
ter la cau1a al conocimiento del tribunal 
de jurados y que lu sentencias que se 
dicten en au contra surtan - los ml1mos 
efecto1 que si estuviere preeente, si no 
comparece. 

Se recuerda a loa funcionarios públicos 
Ja obligación que tienen de capturar a di
cho proceeado y a los partlcularea la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. de So· 
moto a los diez y siete días del mes de 
May¿ de mil novecientos cuarentluno.-E. 
Soto G.-A. Carazo, Srlo. 145 1 

N9 2064 
Por pdmera vez cito y emplazo al pro

ceaado Valentía Montalván, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince díaa ae pre1ente a este deapacho a 

Soto G.-A. Carazo, Srio. 146 1 
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Tlpograffa Naclonal-Telélono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 80. 

Valor de la SuacrlpclOm 
Para la República: 

Número del dra . <:$ O.OS 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . • • • • 2.00 

Para el Exterlon 

Por trimestre , • t 
Por semestre • , 
Por año •.••• 

0.00 
11.00 
20.00 

Por. semestre . USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afio • . • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por c1-
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes u 
cobrarA la mitad del valor de la primera. 

Por una pa2ina, cuarenta córdobas. 
Todo pa20 relacionado con esta publlctclón, para 

que ten2a le2alldad, debe hacerse en 111 Admlnl1· 
tradoa11 dt Rent11 da la RtpGbllca. 
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